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"Año det B¡centenario, de la consotidación de nuestra ¡ndependencia, y de

la conmemonción de tas hero¡cas batallas de Junín y Ayacucho"

RESOLUCIÓN DE AI,CALDtA Tf O70-2024-iWPLP

ofi.ina G eoeral de Atención al

nngo María, 17 de enero de 2024.

y,sro
EI N' N2-202+PPM-MPLP de fecha 11 de enerc de 2024, el Prcdradü Públ¡@ Municipal de la

Provincial de Leoncio Pndo, inÍuma que los señores que han presefitado sus escnfos por

de renunenciones, la m¡sma que están haciendo valer su dereclto en la vía iudicial, pÜ lo que no es

tam¡tado pü la vía administrat¡va (...), y;

juñdico;

CONSIDER,ANDO:

El aniwto 194 de la C.anstituciÓn Potitiu det Peru, nodificado pÜ tas Leyx de Reforma Conlduaona/ IV$

ilno, zaml y ms05, eslablee que las nunicipalidades provinc¡ales y d¡stñtales son los ügmos de gobiemo

tocat. Tienen átmonía polilica, ecoionica y úministratua en los asunfos de su competencia, @n@rdante

con et At|. delTítulo pretiminar de ta Ley Orgánica de Municipalidades N' 27972. ücha aut@om¡a radica en

la laauttad de elercer act¿§ de gob¡qnoi admini§rativos y de adninistaciÓn, con suiecion al ordenamiento
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se advie e que guardan @:r,xicf, en et fondo del xunto pw ta natunleza p@pia de las pfetersiones de lo§

adninistradu, eñ este cmtexto, anrc.sponde procedene a la xunulacion de /os mismos en mr¡ @dancia Ñ1

lo dispuesto in et aft¡ulo 1ñ detTexto Unim Otdenado de ta Ley det Pro@d¡niento Adm¡nistratiw GeneralNo

27444, aryobado por Deueto Suprano N' 0U'2019'JUS;

Según D&reto Supremo N" 017-9uUS, se apn eba d T.etdo Únim.Ordenado de la Ley Üginica del Po¡ls

JiáAA, 
"tt 

bt*i*do en su a ícrtto 13 sobrc Amton @nterciosa en ptwdiniento admini§rativo' lo

siguienie: Cuando en un proce//inialto Nninisffiiw surja una w*tión @ntenci6a, que requien de un
-fiionuncianiento 

previo, sin et wal no puede ser resue/to ef as unto que se tnmila ante la adnin¡slración públ¡ca'

!e suspen¿e 
"qrel 

p oi la autoridad qiue rxtnoa- del nisno, a frn que el Poder Judic¡al declarc el dqecho que

iefrna'et litigio.'Si ia aúqidad administrat¡va se niega a suspendu el prwdimiento, los ¡nteresados puedqt

¡mqpo*, É dr^rrda pe ineñe ante et Poder Juücial. Si la canduda de la aúoñdad adninistrat¡va Wvúa
conlido, ésfe se ¡es rcive qlicando las reglx procesates de blem¡naci|n de conpetencia, en cda caso;

Dentro de /os esc¡{as
202s38ffi;
2023385M; 202338599 ; 202338588;

tenü en cuenta el lnfome N" de fecha 11 de enero de 2024, el Procurador

Municipal, infoma que los seño.P-s que han escr{os por reintegro de rcmunercciones,

que están valet su derecho en la vía judicial, gue no es faclible tranitalo Por la víaheciendo

mr'enfras subsisfa la accion judicial, mal haria la adn¡nistracion públ¡ca en avocarse a la causa

de dxision final Pw pañe del órgano juisdic-c¡onal (. ..), precisanente fodas esfas cuesfiones y

fundamentos están siendo mateia de rev'sión judicial y debrá estarse a la dec¡s¡ón frnal;
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"Año det B¡centenaio, de ta consolidación de nuestra ¡ndependenc¡a, y de

la conmemoración de las hero¡cas batallas de Junin y Ayacucho"

Paq.O2/ RJ,SOLUCIÓN DD AIÍALDIA Iit" o70 - 2024

De conformidad con lo dísq ue§o en el aíicuto 75 del Terto Único Ordenado de la Ley del Prccedimiento

Administrativo General N" 27444, aprcbado pü De$eto Suprcno N" CW2019'JUS: Conflído con la tuncion

jutisdiccionat establece: numeral 75.1 C,uando, durante la tramitaciÓn de un prxedimiaÍo la autüidad

adm¡nistrat¡va adqu¡ere concrj¡miento que se está tramitando en s€//e iurisdiccional una cue§ion llti$osa entre

dos sobre detem¡nadas relaciones de derecho Nivado que precisen set esclarecidas prcv¡anente

al adm¡nislrat¡vo, sol¡citará at Órgano iuisdiccional comunicaciÓn sobre las acfuaciones

75.2 Recibida la cununicación, Y sólo si es¿ima gue exis,e estrida identidad de sujelas, hedus y

, la aúuidd competente Wa la resolucion del prdiniento podrá determinar su lNHl.BtctÓN

a que el ügano juñsdiñional rcsuelva el l@io;

Frente atconflido de¡ ereses que ha sutgido en cuanto se refrere alpedido de los administrados en menciÓn,

v en observancia del Nincipío de legalidad eslablecido en et aftícttto lV delf¡tulo Preliminar de la Ley N" 27444.

rcsutta pedinente suspender el pruediniento tnmitado Pü tÉ adminMrados media¡le los Expedientes

Adm¡nistnlivos N' 202339766; 2023?t8W; 202338583; 202338577; 202338595; 202338593; 202338Ñ2;

202338581; 202?'38586; 202338579; 2023385M; 202338599; 202338588; 202338590; sobre liquidaciÓn de

rcintryo de rcmuneraciones; hasta que se determ¡ne su ptor¡¿so sobre en la viajudic¡al, pu cuanto se evidencia

det infome del Procüador
encuentra en gho;

Púbt¡co Mun¡spal de la Munic¡palidad Provincial de Leoncio Prado, pü cuanto se

El Principio de Legal¡dad e§ablec¡do en d inciso 1.1 del nuneral 1) Art. lV delfitulo Prcliminar del TUO de la

ey del Prwdiniento Adñinisffiivo General N" 27444, señara tas a ú o ri d a d 6 ad mí n i str ativ as deben aduar

con respeto a la Constitución, la ley y al deredto, dentro de /e esfén atibuidas y de acuerdo

con los frnes parc los que les fueron conferidas';
a

Máxime, con Opinión Lqal P ,1Ga02+OGAJIMPLP

ücina General de Ase§üía Juídica refrerc que' confune a

1 r.f,S¡¡lCr¡'
habiendo realizado el anál¡s¡s de la docunentación que obra en

enero de 2024, el Gerente (e) de la

en /os v
el que se
la

(.rF,Cfl{¡r encuentra ennarcado dentro de un debido procediniento' y

GE'{ERA púbtica, para art los prcred¡mientos admin¡slrativos a segut,

lu.
d-

un

AJE§ se resuelva en la vía iudicial:

Estando ? lo expuesto, a la Wecitada Opin¡Ón Legal

at Prcveido SN del Gewte Mun¡cipal, y al Proveído

12 y 15 de enero de 2024, coÍespondiefitenente;

det Gerente (e) de la ücina General de AséswíqJuridica'

N' 257-2024-MPLP/A del Despacho de Alcaldía, dé fechas

Según las atibuciones conferidas en et artíato 20 inciso 6) de ta Ley Orgánica de Municipalidad§ Ley N'

27972;

SERESUETI/E:

ARTICULO PRtllERO.- ACUnULAR, t6 pr(/.x//imientñ dminislrativos ¡n¡chdos pu los admhisfrados;

ir¿¡i,,ti t* Eledientes Adn¡nistat¡vos ñ" zoz$fiaa; nn?,8ñ0; 202338583; 2(t2338577; 202338595;

ioissesss; zozásailz 2a$BsB1; 202338586;202338579;2023385u; 202338599; 2u338588; 202338594

ii¡n tn Uar¡On * re¡ntegro de renunencio¡p3s, en @n@dancia @n to estableddo en el a¡tiaio l del

lirro üi¡Á Or¿*rao de-ta Ley det Procedimiatto Adninistrativo Genenl N" 27444, aprobado pü Decfdo

Siireno N" O0a-201gJUS; y ñ to expuesto en ta pañe cons¡dentiva de la presente resolución.
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ART¡CULO SEGUITDO.. SUSPEIÚDER, d proced¡niento respedo a lo peticionado por 16 admin¡strados,

Áianrc rc Expedientes Administrat¡vos N' ?02339766; 202338ñ0; 20233858i; 202338577; 202338595;

202398593; 202h8ü2; 202338581; 202338586; 202338579;2023385PA; 202s38599; 202338588; 202338590;

sobre liquidación de re¡ntegro de remuneraciones, hasfa gue se deternine su prmeso en la v¡a iudiciaL

ARThULO TERCERO.. En c¿.anto a to soticitado pü los adn¡nistrños, tramitado con el Exped¡entes

Administrativos N' 202339766; 202338ffi0; 202338583; 202338577; 202?'38595; 202338593; 202338üZ

202338581; 202338586; 202938579; 202338584; 202338599; 202338fi8; 202338590, ESIESE a lo resue/tq

a lo que refrerc el a ículo anteñor.

ARTICULO CUARIO,- ENCARGAR, a la Gercncia Municipal, P¡ocuraduría Pública Municipal, ücina General

de Administnciih, Ollaha de Recu¡sos Hum?I¡'o§, y denás áre€s peñinentx el wmplimiento del prxente ado

adninistrativo; mtificándose a guienes conesporda pan su @nocin¡ento y demas frnes'

ARIÍ1UL1 eutgTo. - NonHcAR, a la oficina de Tenologías de lnformación para su PllBuCAClÓN en el

po at de tnnsparcncia de ta MunicipaWad Prwincial de Lan:r;ic) Prado

Poq.B/ruSOLUCIÓN DE ALCALDiA r',t" o70 - 2024 - IvrPW

REGíSTRESE, COITU NíQU ESE, CÚTIPIASE Y ARCHíVESE,
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